
CONTRALORÍA  
SOCIAL

Centro para el Desarrollo de las Mujeres

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa. Este
producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el Instituto Nacional de
las Mujeres no necesariamente comparte los punto de vista expresados por quienes produjeron el presente trabajo.



CONTRALORÍA SOCIAL

¿QUÉ ES LA CONTRALORÍA SOCIAL?

• Difundir información suficiente, veraz y oportuna sobre la operación del
programa.

• Verificar que las y los beneficiarias/os cumplan con los requisitos para recibir
el servicio.

• Verificar que se cumpla con los periodos de ejecución de los

• servicios.

• Comprobar que el programa no se utilice con fines políticos, electorales, de
lucro u otros distintos al objetivo.

• Constatar que los recursos públicos para los servicios sean oportunos,
transparentes y con apego a lo establecido en las reglas de operación.

• Difusión de los mecanismos de quejas y denuncias sobre el programa.

• Asegurarse que las autoridades competentes den atención a las quejas y
denuncias relacionadas con el programa.

Es el mecanismo de las y los beneficiarios, de manera organizada, que verifica el
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos que se designan al
Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género (PFTPG),
también debe revisar la transparencia, la ejecución en tiempo y forma así como su duración
del programa de acuerdo al ejercicio fiscal vigente.

FUNCIONES DE LA 
CONTRALORÍA SOCIAL



COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL

COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL

• Por tres personas usuarias del Centro para
el Desarrollo de las Mujeres, con un 50% de
mujeres

• Deben ser residentes del municipio donde
se realizará la instalación del Comité

Motivos de sustitución de un 
integrante

• Separación voluntaria, mediante escrito  
dirigido a las integrantes del Comité

• Acuerdo del  Comité tomado por mayoría 
de votos

• Acuerdo de la mayoría de las usuarias de
los CDM o pérdida del carácter de usuaria

El comité de Contraloría social se encarga de dar seguimiento, supervisión y vigilancia del
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el programa, así como de la correcta
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo.

Se conforma



LLENADO DE ANEXOS

ANEXO II Constitución de los Comités Ciudadanos



LLENADO DE ANEXOS

ANEXO III Revisión de mobiliario y equipo 
de los Centros para el Desarrollo de las Mujeres



LLENADO DE ANEXOS

ANEXO IV Quejas y Denuncias 
relacionadas con la ejecución del proyecto



LLENADO DE ANEXOS

ANEXO V Sustitución de integrante del Comité



LLENADO DE ANEXOS

ANEXO VI Minuta de reunión del Comité



QUEJAS Y DENUNCIAS

CAPTACIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS

• Secretaría de las Mujeres del Gobierno del Estado de México
Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
Dirección: Av. Miguel Hidalgo Oriente #1031 Poniente, Barrio de San Bernardino, C.P. 50080, 
Toluca, Estado de México.
uippe.semujeres@edomex.gom.mx 
Teléfono: 7229342700 ext. 2760

• Órgano Interno de Control
Dirección: Fray Andrés de Castro No. 210, Barrio de San Bernardino, C.P. 50080, Toluca Estado 
de México.
oic.mujer@secogem.Gob.mx 
Teléfono: 7229342700 ext. 2840

• Secretaría de la Función Pública, página electrónica: http://www.gob.mx/sfp
• Órgano Interno de Control en el INMUJERES: Teléfono: 53226030 ext. 8000, Correo  

electrónico: contraloriainterna@inmujeres.gob.mx.
• Dirección de la Política Nacional de Igualdad en Entidades Federativas y Municipios: Teléfono:

53226030 ext. 1110

mailto:uippe.semujeres@edomex.gom.mx
mailto:oic.mujer@secogem.Gob.mx
http://www.gob.mx/sfp
mailto:contraloriainterna@inmujeres.gob.mx


QUEJAS Y DENUNCIAS

CAPTACIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS

•Vía correspondencia. Enviar escrito a la Dirección General de Denuncias e Investigaciones de la
Secretaría de la Función Pública en Av. Insurgentes sur No. 1735, piso 2 Ala norte, Guadalupe Inn,
Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México.

•Vía telefónica. En el interior de la República al 800 11 28 700 y en la Ciudad de México 55 2000
2000. • Presencial. En el módulo 3 de la Secretaría de la Función Pública ubicado en Av.
Insurgentes sur No. 1735, piso 2 Ala norte, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de
México.

•Vía correo electrónico. contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx• Denuncia Ciudadana de la
Corrupción (SIDEC) https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/

• Vía chat: Apps para dispositivos móviles "Denuncia Ciudadana de la corrupción"
•Plataforma: Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. La plataforma de
alertadores está diseñada para atender actos graves de corrupción, en los que se encuentren
involucradas personas servidoras públicas federales. Pueden alertar: Cohecho, Peculado y Desvío
de recursos públicos: https://alertadores.funcionpublica.gob.mx

mailto:contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx

